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Sobre las , tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre 
la tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este .,ervicio se 0lasifica. con respecto !tI fe
rrocarril,. como coincidente b) ; en conjunto con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto err la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia Que f'.(}rresponda.-2.286-A 

Servicio entre Malpartida de .P.Jasencia y su estación férrea 
(expediente ,' núplero 8.386), provincia de Cáceres, al Ayunta
miento de Malpartida de Plasencia, en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran entrO" otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Malpartida de Plasencia y su 
estación férrea, de 5 kilómetros de longitUd, se realizará en 
expedición directa, sin paradas fijas intermedias, con parada 
ooligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriomente y con las sigUientes prohi
biciones: Ninguna. 

Expediciones.-Se realizará n las Siguientes expediCiones ; 
Una expedición diaria de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, preVia aprobaCión de la 
Jefatura Regional de Transportes 

Vehiculos.-Quedarán afectos '" la concesión los siguientes 
vehículos: 

Dos autobuses con capacidad para ' 3·2 Y nueve plazas para 
viajeros sentados y clasificación única. 

Las . demás características de estos vehiculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán ias siguientes tarifas-oase' 
Clase única' 1,10 pesetas por viajero /kilómetro (incluido im-

puestos). , 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,165 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifás de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente b) .-2.287-A. 

Madrid, 19 de abril de 19t>7.- El Director generai. Santiago 
de Cruylles. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las fincas que se citan, afectadas por la 
obra: Canal de riego de la margen derecha del río 
Najerilla, secciones segunda y t ercera. Expediente 
número 14. 'Término municipal de Cenicero (Lo
groñoJ. 

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, uÍla vez practicada la: información pÚblica prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, habida cuenta de los informes de 
la Sección de Expropiaciones y Abog¡reia del Estado, y consi
derando ' que no se han presentado reclamaciones al respecto, 
he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la ocupación 
de los terrenos donde se han de construir las obras referencia
das y de los cuales son propietarios los señores que se rela
Cionan en los anuncios publicados en el diario «Nueva Rioja», 
de Logroño, del dia 11 de noviembre de 1966; Boletín Oficial 
del Estado» número. 269, de fecha 10 del mismo mes, y «Boletín 
Oficial de.la Provincia; de Logroño» número 142, de fecha 20 
de diciembre, ambos del citado año 1966, con las modificacio
nes que a solicitud de ' los interesados y debidamente compro
bado por el Perito de la Administración. se indican a conti
nuación: 

Finca: número ' 94, debe figurar en lo sucesivo a nomore de 
don Félix Martínez Sáez, en lugar de don Julián Martínez Sáez, 
que por errar figuraba en dicha relación. 

Fincas números 161 y 162, deben figurar en lo sucesivo a 
nombre de doña Josefa Sáez López, en lugar de don Julián 
Martínez Sáez, que por el mismo motivo figuraban en la: rela
ción, 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaraioria con la exacta descripción del bien que se le ex
propia. advirtiendo que contra la presente Resolución podrá 
recurrirse en alzada ante el excelentísmo señor 'Ministro de 
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía a través de ests 
Confederación, en un plazo de diez días, contados a partir del , 
siguiente al de la notificación. 

ZaTagoza, 21 de abril de 1967.-El Ingeniero Director, Joa
quín Blaaco.-2.102-E. 

MINISTE RI O 
DE EDlJCAC1QN y CIENCIA 

ORDEN de 30 de marzo de 1967 por la que se 
aprueba el Reglamento de 1\::1 Fundación denomi
nada «Doctores Ratera», de Madrid, instituída por 
don Julián Ratera Botella. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito. y 
Resultando que por Orden ministerial de 8 de julio de 1966, 

fué clasificada con el carácter de Oenéflco dOCimtR la Funda
ción denominada «Doctores Ra tera». instituida en Madrid por 
don JuJián Ratera Botella. encomendándosele al Patronato la 
redacción de un Reglamento regulador de la vida interna de 
la fundación; 

Resultando que en cumplimiento de dicha disposición fué 
presentado a: la a¡probación de este Departamento un Regilamen
to comprensivo de 22 artículos que hacen referencia al Patro
nllito, especificandO sus facultades y obligaciones, determinando 
los bienes constitutivos del patrimonio; la manera de adjudi
car las I:>ecas que otorgue la fundación, asi como los requisitos 
de los beneficiarioS y otras circunstancias pertinentes a la bue
na marcha y desarrollo de la Institución; 

Resultando. que remitido este Reglamento a informe de la 
Junta Provincial de Beneficencia: lo devuelve a este Protecto
rado manifestando que estima procec.ente su aprooación. 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912,la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones ~e general 
y pertinente a¡plicación; , 

Considerando que los artículos de este Reglamento se limi
tan a concretar la voluntad fundacionaa, por lo que nada en 
él se opone a las disposiciones del instituyente y tampoco se ad
vierte en su articulado manifestación algurra que contrarie a 
las disposiciones vigentes en materia fundacional, constando 
además la aprObación de la Junta Provincial de Beneficencia 
por lo que. a tenor del lIipartado 7.0 del artícuJo 5.° de la Ills
trucción del Ramo procede su a,probación por este Departa..
mento; 

Considerando que, una vez aprobado este Reglamento debe 
constar un ejemplar diligenciado en los archivos de la Junta 
Provincial de Beneficencia y otro en poder del Patron:lJto, por . 
lo que el Patronato deberá remitir a este Departamento otros 
dos ejemplares del mismo a los efectos señalados. 

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el d1ctamen de la Asesoría Jurídica. ha 
resuelto: 

1.°-Aprobar el Reglamento de la Fundación «Doctores Ra
tera», presentado con esta finalidad por el Patronato. 

2.0-'Reclamar aa mismo Patronato dos ejemplares más con 
objeto de, una vez diligenciados, remitir uno de ellos a la Junta 
Provincial de Beneficencia y otro al Patronato. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muChos años. 
Madrid, 30 d~ mafrZO de 1967. 

LORA TlAMAYO 

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento, 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñama Primaria por ia que se adjudica provisio
nalmente el concurso público para la contratación 
de suministro de mobiliario escolar. convocado por 
Orden de 25 de febrero último. 

Convocado por Orden ministerial de 25 de febrero último 
«~Boletín Oficial del Estado». de 9 de marzo) concurso público 
para la contratación del suministro de mobiliario escolar .por 
cuantía de 50.000.000 de pesetas, con cargo al capítulo se~. 
artículo primero, grupo primero. del presupuesto de gastos de 
la Junta Central de Construcciones Escolares, conforme ' a la 
autorimción presupuestaria del número 347.811. fiscalizado el 
gasto por la Intervención General de la Administración del 
Estado con fecha 11 de febrero. se procedió a la apertura de 
pliegos ante Notario en sesión pública dE' 12 del actual sin 
que se formulasen reclamaciones; 

Examinada la propuesta de la Comisión Asesora del Mobi
liario y Materíal Escolar, el dictamen de los Arquitectos y cum-: 
plidas todas las formalidades de la Orden de convocatoria y 
el pliego de condiciones, . 

Esta Dirección General, Presidencia de la Comisión Asesora 
de Mobiliario y Material Escolar, ha resuelto adjudicar con 
caráoter provisional el concurso en la forma siguiente: 

Lote 1.0 Mesas unipersonales, con sus sillas, para niños de 
ocho a diez años: A don Federico Giner Peiró, de Tabernes de 
Valldigna (Valencia), 9.411 unidades. a 850 pesetas unidad, por 
un total de 7.999.350 pesetas; a QJuan Bernal Arcoa S. A.», de 
El PaImar (Murcia). 8.771 unidades. a S55 pesetas unidad, por 
un ¡total de 7,499.205 pesetas; a <!Oasis Mueoles de Tubo», de 
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Martorell (Barcelona) 2.678 unidades del modelo !J. a 840 pe-
8etas unidad, por un ' total de :¡.249 ó2>O pesetas y a «Apellá· 
DiZ, S. A.», de Vitorla ,A 1.avaJ, 2.616 unidades del modelo «B» en 
t,a.blero macizo, a 860 pesetas unidad, por un total de 2.249.760 
pesetas. . . 

Lote 2.° Mesas unipersonales, oon sus sillas. par¡. mños de 
seis y siete años : A «Juan Bernal Aroca. S. A.l>, de El Palma~ 
(MUrola) , 8.982 urJdades, a 83,5 vesetas unidad. pOr un total 
de 7.~.~0 resetas '1 " don Federico Olner Peiró, de Tabernes 
de Valldlgna <Valenoia) . 8.928 un'dades, a !l40 pesetas urudad . 
por un total de 7.499.520 pesetas 

Lote 3.° Mesas para párvulos, de tres plazas. ('.en sus sulas ' 
A «Apellániz, S, A.», de Vltorla ,Alava), que ofreoe 2.352 uni' 
dades, a 1.275 pesetas pada una, por un total de \J 998.800 pe· 
$étas. . 
. Lote 4 o Mesas de Profesor con slllón: A don Federicc;> Gmer 
!'eiró, de' Tabernes de Valldigna (Valencl'a) , 51>5 unidades (to
talidad de su oferta), a 3.800 pesetas cada una, por un total de 
1.998.000 pesetas; a «Juan Bernal Arcea, S A.». de Ei Palmar 
(Murcia) &75 unidades (to~aJldad d~ su oferta) . a 3.&00 pesetas 
cada una: por un total de t012.500 pesetas, y a «ApelJánlz, S. A.» 
<re Vitoria (Alava, . 523 unidades del mocelú «B». a 3.800 pe
seta~ oada una por un total de 1.987.400 pesetas. 

Lote 5.° Armarios escolares 001: cuatrc <ll~mentos ' A don 
Federlco Glnar "'eiró, de Tabernes de VIl.Jldigna ,Valencia \ 195 
unidades (totalidad de su oferta a 10,250 pesetas cada una 
por un total tie 1.998.750 pesetas, y a «Juan &rnal Arooa, S. A.», 
de El Palmar (Murola) 2l5O unld!'..des (totalidad de su off>rta) . 
a 10.000 pesetas cada una, po. r un total de 2.500.000 pe8&tas 

J,.ote 6.· Armarlos escolares d" un solo elemento· A don 
Fedel'ieo OIner F'elró, d6 Tabernes de Valldlgna (Valenola), 92 
unidades, a 4.891 pesetas oada una por un total d~ 449.972 pe. 
setas, y a «Juan Bernal Aroca, S. A.». de El Palmar (Murcia) 
sa unidades, a 5.100 pesetas oada una. por un total de 448.800 
pesetas, . 

LOte 7,0 Piza.ras pintadas de verde : A «Empresa NaClona.l 
de Optioa, S. A.» (ENOSA) , de Madrid, que afrece 967 umdades 
del modelo oon junqulllo de aluminio, a 620 pesetas oada una, 
por un Importe total de 599.540 pesetas. 

Importa el total de la adjudioaclón 49.991.087 peseta.s. 

La presente' adjudicación se elevará: ~ definitiva, s~ p~ocedl,re, 
por Orden ministerial, y se oonst.itUlra por los adJUdlOa.tarlOs, 
dentro del plazo de los treinta díl1..'I al.¡ulentes. fianza del 4 por 
100 formallzAndose los contra.tos en escritura púbÜca.. 

Lo digo a V. S. pan su oonOlllI,!llento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos &.Dos. 
Madrid, 14 de abril de 1967 -E~ Director general, J . Tena. 

Si', Jefe de la Sección de Creación de Escuélas. 

RESOLUCION de la Comisaria GenMal de Protec
eión Escolar y Asistencia Social por la que se con
voca concurso públkJo de mérito8 para la ad1ud'ca· 
ción ele becas a jóvenes inválidos que deseen r;ursar 
estudios durante el cur$O 1967068 en el Instituto 
Nacional de Reeduoactán de Inváltd.os de Madrid. 

lImo sr' La Comisaría General de Protección Escolar y 
Asistencia SOCial, en nombre y por delegacióJ?- .del Patronato 
del Fondo Nacional para el Fomento ~el. Prin<llPl(~~e Igualdad 
de Oportunidades convoca concurso publico de mentos para la 
concesión por p~órroga o nueva adjudicación, de becas p~.a 
jó~nes lilVálldos que en régimen de .i.nternado ?-t;seen recIbIr 
en el Instituto Nacional de ReeducacIOIl de InvaiJdos de . Ma
drid durante el curso escolar 1967-68. además del . trataImento 
médioo, las enseñanzas ooór1co-práctlcas de IniciacIón P~ofeslo
WIol. Diohos beneficios se satiSfarán cop cargo al ~é<lIto que 
figura en el plan de inversiones para 1~7 

1, As,pirantes que puec1.en concurrir y cuantia 
. dA las becas 

1.° Serán requisitos indispensables para tomar parte en esta 
convocatoria: ser espafiol. var6n. comprendido entre los doce 
y 106 dieciséis aflos de edad y esta. afectado de Invalidez del 
apacato 19COmotcr o pqseer una alteradón funciona! del mis
mo, congénita o a,dqulrtda, que perturbe seriamente la l}ormal 
tormaciOn-ped~ógica y profes1ona.l-del adolescente, 'aS! como 
no tener afectadas las facultades méntales y hallarse. en posesión 
de! certificado de estudios prlroru1os o el de escolaMdad.En su 
defecto, po<lrán ser admitidos aquelloS aspiranoos que sin estar 
en posesión de dichos documentos superen un ex¡unen mediante 
el CUIM a<:redlten la debida sufloiencia en las materias que com
prende la enseñanza primaria. 

2.° L~ cual}tia de las becas será proporCionada a las ne
cesidades económicas de las respectivas famiJIa.~ d(¡ los 8OlIci· 
tantes. Los módulos Ind!vlduales se ajustará.n a los Que se es
tablezcan con carácter general en el plan de inversiones para 
el a.ño 1967. . 

11. SolWl.tud 71 tramItación 

3,0 Las peticiones de ingreso deberán fOl'mulu~ en instan
cia escrita de pudo y letra del interesado y dirigIda al exce-

lentísimo señor Ministro de Educación y Qiencia Unsti,tuto Na
cional de R.6f'd.uoaclón de Inválido!!. finoa de Vista-Alegre, Ma
drld-111J dentro del plazo de treinta dias. contados a partIr ' de 
la publloaclón de lo presente convocatoria en el «Boletin Ofi
cial del Estado». Las solloitudes deberán acompa.f1arse de los 
siguientes dooumentos: ' 

a) Partida de naolmif'nto. 
b) Certificación médica oficial acreditativa de la invali. 

dez que padece, de estar vacunadv y revacunado v no padecer 
enfermedad infecto-contagiosa ni mental. 

c) Dos fotografías tamaño postal, una de frentA: y otra · de 
perfil, desnudo, con pantalón de baño, en forma quP seaolara.
mente visible y apreciada su Invfl.Jidez. 

d) Certificado de estudios primarios. 

Los solloitantes que deseen obtener para e, ourso 1967-68 la 
prórroga de la beca quP hayan ulsfrutado durante el actual 
curso esoclar bastará con que relrereh su petición para la pre
sente convocatoria, sin que hayan de acompañar nueva docu-
mentación. . 

In Selección de tos beneficiarlOS 

4.° Finalizado el plazo de adrmsión de solicitudes y selec
cionados los asplrant.es se procedel'a a su reconocimiento mé
dico ~n el Instituto y, en su caso, al examen de suficiencia 
correspondiente. a cuyo efecto seran convocados personalmente. 

5.° Acordado el ingreso definitivo de los aspirantes pasará.n 
a las Clínicas del Cent\iO para s\l rehabilitación funcional,y al 
terminar ésta o simultaneamente asistirán a las clases y taJler~s 
correspondientes al primero y segundo óurso de Iniciación Profe
stonal, con arreglo al plan aprobado por Decreto de 9S de ago~1¡o 
de 1957 (<<Bolet1n Ofiéia] del Estado» de 18 de sept iembre si
guiente) . cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas 
fueron aprobados por Orden de J de octubre del mismo año 
(<<Boletín Oficial del Estado!> del 21). 

IV. Divulgación de esta convocatoria. 

6.° Por los Servioios de Protecoión Escolar, y especialmente 
por las. Juntas Provinciales ' de Formación ProfeSIOnal Industrial, 
se dara la mlixlma pUblioldad a la presente convocatoria y los 
Directores de los Centros oficiales de esta clase de ensefianza 
insertarán la misma en los tablones de anuncios del Oentro. 

V. Inter pretación de la convocatoria 

7.° La Comisaria General de Protección Escolar y AsIsten
cia Social podrá dictar las normas o aclaraciones que se esti
men oportunas para la interpret·ación de la presente convo
catoria. 

Lo digo a V. 1. y a VV. SS. par a su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. y a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1967.-El Comisario general. Isidoro 

Martln. 

tImo. Sr. Director general de Enseñanza ProfeSional Sres Co
misarios de Distrito y Delegados provinciales de Protección 
Escolar, Presidentes de las Juntas Provinciales de Forma
ción Industrial, Director del Instituto de Reeducación de 
Inválidos y Seoretarlo del Patlonato de Protección EsCólar 
y Jde de la Sección Económica de Protección Escolar. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la DirecciÓn General de Orde
nación del Trabajo por la que se mQditica el Con
venio Colectivo Sindical de la P:m1l1'esa «Productos 
Qutmicos Ibéricos, S. A.» (PROQUIBER, S. A.), a1l1'o
bado en 30 de noviembre de 1964. 

Vista la propuesta de 16 de febrero de 1967 a fin de modifi
car el actual Convenio Colectivo Sindical de la Empresa «Pro. 
duetos Quimicos Ibéricos1 !3.. A.» (PROQUIBER, S. AJ , acordado 
en 30 de noviembre de 1004; y . ' 

Resultando que en 28 de febrero de 1967 la Secretaría . Gene
ral de la Organización Sindical remite a ' este Centro Directivo 
el texto aprObado por la Comisión Deliberante, Informando su 
alc'ance y trascendencia en el orden económi-co-social, al mismo 
tiempo que hace constar la no .repercusión en los preciOS de 
las mejoras al personal; texto y ,comunicación que tuvo entrada 
en esta Dirección General e1 día 3 de marzo de 1967; 

Oonsiderando que esta Dirección General es competente para 
resolver sobre lo pactado y que sus estlpulaoiones establecen .me
joras de indudable trascendencia, tanto en la parte rela.tiva al 
contrato de trabajO como en otros aspectos, circunstancias que 
justifican la aprobación del referido texto, con arreglo al ar
tículo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958, máxime cuando 


